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PEDIATRIA SOCIAL 

Estudio comparativo de la Cartilla Infantil utilizada en 12 Comunidades 
Autónomas españolas 

RESUMEN: Se hace un estudio comparativo de la Cartilla Infantil utilizada en 12 Comu- 
nidades Autónomas, centrando la discusión en la función de educación sanitaria de di- 
cho documento, y en el análisis de las diferencias existentes principalmente en los capí- 
tulos del crecimiento somático, desarrollo psicomotor, calendarios de vacunaciones reca- 
mendados, y registra de las edades de introducción de los alimentos complementarias. 
PALABRAS CLAVE: CARTILLA INFANTIL. EDUCACION SANITARIA. 

COMPARATIVE STUDY OF INFANTILE CARD USED IN 12 AUTONOMOUS COM- 
MUNITIES (SUMMARY): A comparative study of Infantile Card used in 12 Autonomous 
Communities is done. The discussion is mainly focused on health education role of this 
card and on analysis af dúferences about somatic growth, psychomotor development. 
immunization calendar and food introduction recordings. KEY WORDS: INFANTILE CARD. 
HEALTH EDUCATION. 

La transferencia, en nuestro país, de 
competencias sanitarias del Estado a las di- 
ferentes Autonomías ha conducido, en 
ocasiones, a la diversificación de progra- 
mas o actividades que anteriormente se 
aplicaban de forma unificada a toda la po- 
blación. En el campo de la pediatría, qui- 
zás la mayor polémica se haya producido 
por la diversificación de los calendarios va- 
cunales, asistiendo actualmente a un es- 
fuerzo de reunificación, después de haber- 
se aplicado calendarios diferentes en algu- 
nas Comunidades Autónomas (1). No de 
menor importancia, es la diversificación 
producida en la nCartiIIu Infantil; o #Do- 
cumento de SuIud Infantih, por el papel 
primordial que se concede a dicho docu- 
mento en los programas de puericultura. 

El propósito del presente trabajo es 
comparar las Cartillas Infantiles (CI) utili- 
zadas en las diversas Autonomías, reali- 
zando un análisis crítico de las diferencias 
encontradas. 

Entre noviembre de 1987 y enero de 
1988, se establecieron contactos postales 
con las autoridades sanitarias de todas las 
Comunidades Autónomas, recabando in- 
formación sobre el tipo de Cartilla Infantil 
utilizada, y la existencia o no de texto le- 
gal regulando su uso en su ámbito territo- 
rial. Se obtuvo el material solicitado de las 
12 Comunidades especificadas en el apar- 
tado de resultados. Sobre estas Cartillas se 
realizó un estudio comparativo, prestando 
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especial atención a los aspectos más im- recién nacido. Este aspecto educativo está 
portantes para los programas de puericul- ausente en la CIMS, que carece, por 
tura: datos perinatales, alimentación, de- ejemplo, de gráficas de referencia para el 
sarrollo físico y psicomotor, vacunaciones, crecimiento somático, de referencias sobre 
pruebas de ruberculina, y screentng de al- el desarrollo psicomotor normal, o de in- 
teraciones sensoriales. formación del calendario vacunal recomen- 

dado. Esta carencia intenta ser subsanada 
en las CI autonómicas, con mayor o menor 

RESULTADOS éxito. 

Se consiguió obtener el material solici- 
tado de las Autonomías siguientes: Ara- 
gón, Asturias, Cantabria, Castilla-León, 
Cataluña, Galicia, Navarra, País Vasco y 
La Rioja, que disponen de Cartilla Infantil 
específica, así como de Canarias, Castilla- 
La Mancha y Extremadura, que comunica- 
ron la utilización de la Cartilla Infantil 
elaborada por el Ministerio de Sanidad 
(CIMS). 

Disponen de texto legislativo regulador 
de la utilización de la Cartilla al menos las 
siguientes: Aragón (2), Cataluña (3, 4), 
Galicia ( 5 ) ,  Navarra (6) y País Vasco (7). 

La comparación de las cr mencionadas 
se presenta en la Tabla 1. 

La c i  fue originalmente concebida co- 
mo un instrumento de registro de infor- 
mación sanitaria relativa al período de 
edad de 0-15 años. En este sentido la 
c i ~ s ,  que fue la l. a creada, ha servido de 
modelo a las elaboradas posteriormente 
por las Autonomías, que copian con pe- 
queñas modificaciones muchas de sus pá- 
ginas. Pero junto a esta función de registro 
se le puede atribuir una importante fun- 
ción de educación sanitaria, debido a su 
gran difusión (teóricamente a todas las fa- 
milias con hijos menores de 15 años), a su 
adquisición de forma pasiva y gratuita (en 
las maternidades) y a la gran motivación 
sanitaria que presentan los padres de un 

Así por ejemplo, analizando el 
capítulo del crecimiento somático, obser- 
vamos que 6 de 9 cr autonómicas (el 
66 %) incluyen gráficas de percentiles co- 
mo referencia, hecho que consideramos 
fundamental pues facilita al médico de 
atención primaria (y no olvidemos que en 
España muchos niños afiliados a la ss no 
son atendidos por un pediatra), o a la 
propia familia, detectar precozmente las 
desviaciones de la norma y consultar con 
el especialista. Las gráficas de referencia 
más utilizadas son las del Instituto Orbe- 
gozo de Bilbao, elaboradas para los niños 
vascos (8) (utilizada en la c i  de Asturias, 
Cantabria, Navarra y País Vasco). No obs- 
tante su uso puede considerarse incomple- 
to en la CI de Asturias y Navarra (por 
incluir sólo de 0-2 años) así como en la CI 
del propio País Vasco (por no incluir las 
curvas edaditalla entre 0 y 2 años). La CI 
de Aragón incluye gráficas regionales pro- 
pias ( 9 ) ,  y la CI gallega, gráficas extranje- 
ras. 

En lo referente al desarrollo psicomo- 
tor, solamente 3 cr (las de Cantabria, Ca- 
taluña y Galicia, esto es, el 33 %) recogen 
las edades anormal es^ o de referencia de 
adquisición de cada ítem registrado. Esto 
tiene tanta o más importancia que las grá- 
ficas de crecimiento, habida cuenta que 
los retrasos de desarrollo afectan al 3-6 % 
de la población (lo), que su diagnóstico 
precoz mejora el pronóstico en cuanto a 
adaptación funcional del niño ( l l ) ,  y que 
las escalas de desarrollo psicomotor no 
suelen ser tan conocidas por los médicos 



TABLA 1. COMPARACION DE LAS DISTiNTAS CARTILLAS INFANTILES 

TAMhmO ANiECE- DATOS P.  META^ CREC. Y REO. ALT REG. EX 
Y N.O DE DE-S PERINA- BOLT. ALlMENTAClON VACUNAS PPD DESA. PSICOMOTOR SENSO- ESCOLA- OIROS DATOS 
PAGINAS FAMIL. TALES CAS RROLLO RiALES RES 

C.I. dcl 16 x 12 Sí Si Sí Espncio en b a o -  Sál? 3 R~girrro Rcgirrra S1 No Variar pági dc cnf.. 
MINlSTERIO 24 p. ro para registro. reglsrro. D. ósco 10 ircms. intcncnaoncs, esroma- 
SANIDAD D. dcntal rol.. ORL. ofralmol., 

mcdirarioner. infcccio- 
,as y animales. 

ARAGON 15 x 11 Sim Sim Sí Rcg. erpec.: LM. Rcgirrro 3 Rcgisoo Sim CIMS Sí Sí Varias páginas rim. 
32 p. CIMS CIMS LA. fnica. vcidu- Calcn. N Gráficas (1 pág.) CIMS 

ra. ter. glurcn. Calen. a- D. ósco 
pro i  animalcs. relcrado D. dcnral 
vit. D. pubcral 

ASTIIRlAS 17 x 12 Sí Sim Sí No R~glrrro 3 Rcgisrro Sim ClMS Sí Sí Varias páginas rim. 
32 p. ClMS Calcn. N Giáficarr (3 pág.) CIMS 

CANTABRIA 16 x 12 S h  Sim Sí Rcg cspcc.: LM. Rcgisrro 7 Registro Rcgirrro y edad Sí No Lnrluyc 10 págs dc cro- 
30 p. CIMS ClMS LA. c c r .  gluren. Calcn. N Giafas normal de ad- nología diagnóstica. 

frura. verdura, Calen. a- D. pubcral qukicián dc 21 
cs inc .  h u c v o ,  cclcrado. Íccms. 
ocrrado. LV. Anribe~a- 

titi$ B.. 

CASnLLA- 16 x 12 Sí Escasos Si No Registra No Rcgisrro No Sí de reconotimicn- 
LEON 12 p. Calen. N (1 zg.> y 4 de enf. 

c incidencias. 

CATALWA 19 x 12 Sí Sí Sí Espaciocnblan- Regirno 12 Regirrro Rcg. cdadnor- No No 8 págs. dc cronología 
24 p. ca para registro. Calcn. N mal d; 23 ircms. diagnósriia. Lcnpa catalana. 

GALICIA 16 x 12 Sí Sim Si Espacio en ,blm- Rcgirrro 10 Rcgisrro Rcg. edad nor- No No 3 págs. rronologia diag.; 
34 p. ClMS co para rcgnrro. caicn. N ~ r á t i r a  mal d: 19 ítcms. rrg., quimioprofilaxir. 

D. puberal analrrica y TA. Dkpo- 
niblc cn gallcgo. 

NAVhRRA 17 x 12 Sí Sim Sí Rcg. erper.: LM. Rcgisrro 3 Rcgisrio Sim CIMS Sí Sí Varias páginu rim. 
34 p. CIMS LA. ccr., glurcn, Calcn. N Gráficas (4 págs.) CLMS 

fruta, vcrduia. D. dental 
carnc.  hucvo. 
perrado. LV. 

PAIS 16 x 12 No Sí SI k g .  opcc.: LM, Re iruo 3 Rcgiruo Espacio en blan- Sí S1 Espacios para datos iim. 
VASCO 16 p. LA. .sólidosi. C%O. N Gráiicas co para rcg. (1 pág.) a CIMS. 

Bilingüe. 

RiOJA 16 x 12 Sim Sim sí E S P ~ C ~ O  cn .blan- Re irtro 3 Registro Sim CIMS Si No Variar páginas sim. 
24 p. ClMS CIMS co para regstro. ~ a f e n ,  N D. ósco CIMS 

D. dcntal 

CLAVES: .PPDn = tubcrrulina ( n . ~  de para); .Sim, = similar; <CIMS= = Carrilla del M: Sanidad: LM, LA y LV = Leche marcrna. arrificial y dc vaca: rCern = rercalcr; 
~Reg ,  = rcgisrro. 
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como lo son las gráficas de crecimiento. 
El resto de las cr estudiadas carecen de ca- 
pítulo relativo al desarrollo psicomotor, o 
transcriben el mismo modelo de registro 
de ítems utilizado en la CIMS. 

Con respecto al capímlo de vacunacio- 
nes, las 9 cr autonómicas (el 100 % de las 
estudiadas) incluyen el calendario anor- 
malo y sólo 2 (las de Aragón y Cantabria, 
esto es, el 22 %) el calendario «acelerado» 
para aplicar a los niños incompletamente 
vacunados con anterioridad. En cuanto al 
calendario considerado anormala hay que 
destacar que 6 Autonomías (el 66 %) re- 
comiendan uno diferente al del Ministerio 
de Sanidad. La CI catalana, indica la l . =  
dosis de polio trivalente, incluye la anti- 
pertusis a los 18 m., la antidiftérica a los 
4-6 a. la antidiftérica tipo adulto a los 14- 
16 a. (aun sabiendo que no se encuentra 
disponible en nuestro país), y excluye la 
antipolio a los 14 a. La CI gallega, teco- 
mienda la l .= dosis de polio uivalente, 
incluye optativamente la antipertusis a los 
18 m. y excluye la antipolio a los 14 a. La 
c i  vasca recomienda la serie inicial a los 2, 
4 y 6 meses, la triple vírica a los 12 m., 
incluye la antipertusis a los 18 m. y la an- 
tidiftérica a los 6 a. y no menciona ningu- 
na dosis a los 14 a. La c i  de Castilla-León, 
incluye la antipertusis a los 20 meses. Y 
finalmente, las CI de Aragón y Cantabria 
recomiendan la l .  a dosis de polio trivalen- 
te. Las CI de Castilla-León, Navarra y País 
Vasco no especifican que la l .  a dosis de 
antipolio sea mono o trivalente, por lo 
que probablemente en la práctica se esté 
utilizando la trivalente. Es de destacar la 
inclusión en la CI de Cantabria de un re- 
gistro especítico para la vacunación anti- 
hepatitis B, incluyendo la serología pre y 
post-vacunal, pues habida cuenta que en 
nuestra región se da una prevalencia de 
portadoras en edad fértil del 1,47 % (12), 
esta vacunación va a ser más habitual, por 
ejemplo, que la BCG. 

En cuanto al registro de la introduc- 
ción de cada alimento (presente en las cr 
de Aragón, Cantabria y Navarra, es decir, 
el 33 %) nos parece de gran utilidad, de 
cara a identificar retrospectivamente ciertas 
intolerancias o reacciones adversas a ali- 
mentos. En efecto, estas reacciones afectan 
hasta a un 7.5 % de los niños (13, 14) 
(sin contar las reacciones adversas no in- 
munológicas), y la experiencia nos dice 
que si debe de escribirse la introducción 
de cada nuevo alimento sobre una página 
en blanco de la ci, en la mayor parte de 
los casos no se hace. De ahí la utilidad de 
detallar de forma impresa en la cartilla ca- 
da alimento, para tener que rellenar úni- 
camente una casilla con la edad del niño 
en el momento de su introducción. 

Las restantes páginas de la CIMS (relati- 
vas a enfermedades e incidencias, inter- 
venciones, exámenes estomatológicos, o a  
u oftalmológicos, medicaciones conti- 
nuadas o contraindicadas. enf. transmi- 
sibles, convivencia con animales, etc.), en 
algunas Autonomías han sido sustituidas 
por un  único encabezamiento de 
«cronología diagnósticau en el que se 
incluyen todas las mencionadas, lo cual fa- 
cilita el seguir un orden cronológico de 
cualquier patología, intervención quinírgi- 
ca o técnica diagnóstica que precise el ni- 
ño, en vez de tener que registrar cada una 
de ellas en una página diferente. 

Finalmente, del análisis de los textos 
legislativos que regulan el uso de la cr en 
las autonomías de Aragón, Cataluña, Ga- 
licia, Navarra y País Vasco. queremos re- 
saltar que en rodos ellos la propia Comu- 
nidad Autónoma se compromete a la 
distribución universal y gratuita del docu- 
mento en su ámbito territorial, y que hace 
obligatorio para el personal sanitario el 
cumplimentar los datos del mismo cada 
vez que el niño requiera sus servicios. Este 
aspecto normativo nos parece positivo y 
encomiable, por un lado para evitar la 
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inoperancia de la c i  por desidia del perso- mantenimiento, como una actividad pri- 
nal sanitario, y por otro para implicar a mordial de los programas de puericul. 
las propias autoridades sanitarias en su tun. 
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